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PHÜVINCIA Díi LOGROÑO
S E !,p u B L I C A TODOS LOS DIAS E X C E PTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA

Lía leyes y disposiciones gener.ales del Gobierno son obligato
rias para cada capital de provincia desdo quo se publiquen ofi- 
oialmente en ella, y ciatro días despues pira los demás pueblos 
de la provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1835.)

SE SUSCRIBE
EN LA

mPREM.A DE MEüINO V COMPAÑIA
Mayor, 30, y Portales, 92, librería.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EX LA CAPITAL.
Por un mes, 
P'.r ires í I.. 
Por seis í J. . 
Por uu año..

2 ptas.
5,5o »

10.3o »
20,30 »

Numero suelto, 0,25 pesetas 
Anuncios, 0,25 id. línea.

fuera.
Por un mes. ....
Por tres Id............
Por seis Id............
Por un aúo.............

2,50 ptaa
7,5o >

12,^0 >
2T >

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL

Consejo de iUiuistros

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia continúan 
en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su im
portante salud.

CIVIL

SECCION DE FOMENTO.

INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Circulares.
Núm. 204.

En el Boletín OFICIAL de esta pro
vincia, núm. 18, correspondiente 
al día 21 del actual, se inserta 
una circular de este Gobierno, 
publicando la relación de descu
biertos resultantes en el afio eco
nómico de 1886 à 1887 por aten
ciones de primera ensefianza, y 
dirigiendo la^ oportunas preven
ciones á los Ayuntamientos inte
resados, áfin de que se solventen 
dichos descubiertos.

La importancia de este servicio 
me determina á insistir sobre el 
mismo, encareciéndolo nueva
mente á las corporaciones muni
cipales, y encargando á los sefio- 
res Alcaldes de los pueblos com
prendidos en la precitada relación 
y que á continuación se consig
nan nuevamente, para que nin
guno pueda alegar ignorancia, 
que inmediatamente den conoci
miento de la referida circular y 
de la presente á los Ayuntamien
tos, dándome cuenta en el acto, j 

bajo su más extrecha responsa- 
bili lad.

Logroño 25 de Julio de I8d7.
Ll GotitvnaAoT,

2? ¡cardo Æviino

Lista de los pueblos á gue se re
fiere la anterior circular.

Munilla.
Bergasa.
Préjano.
Tudelilla. 
Quel.
Villar de Arnedo 
Arnedillo.
Corera.
Herce.
El Redal.
Bergasillas. 
Carbonera. 
Ocón.
Santa Eulalia bajera. 
Turruncún.
Villarroya. 
Zarzosa. 
Galilea.
Pradejón.
Aguilar. 
Igea. 
Grábalos.
Cornago. 
Muro.
Valdemadera.
Navajún. 
Haro. 
Cuzcurrita. 
Treviana.
Ollauri.
Foncea.
Angunciana. 
Zarratón.
Rodezno. 
Castañares.

Sajazarra. 
Fonzaleche. 
Cihuri.
Ochánduri.
Rivas.
Villalba.
Galbárruli.
Gimileo.
Nalda.
Viguera. 
Rivafrecha. 
Alberite.
Lardero.
Albelda. 
Villainediana. 
Lagunilla. 
Entrena.
Agoncillo. 
Sotés.
Jubera.

Clavijo.
Hornos.
Leza.
Sorzano.
Arrúbal.
Daroca.
Anguiano.
Alesanco.
Canales.
Pedroso.
Matute.
Ventrosa.
Baños de río Tobía.
Hormilla.
Huércanos.
Uruñuela.
Ventosa.
Arenzana de Abajo.
Camprovín.
Santa Coloma.
Tricio.
Berceo.
Arenzana de Arriba.
Bobadilla.
Brieva.
Canillas.
Cárdenas.
Castroviejo.
Cordovín.
Ledesma.
Tobía.
Torrecilla sobre Alesanco.
Ñ’'illarejo.
Villar de Torre.
Villaverde.
Viniegra de Arriba.
Santurdejo.
Ezcaray.
Santurde.
Ojacastro.
Tormantos.
Hervías.
Valgañón.
Cirueña.
Manzanares de Rioja.
Zorraquín.
Villarta Quintana.
Torrecilla de Cameros.
Ortigosa.
Lumbreras.
Cabezón.
Luezas.
Restares.
Pradillo.
Pinillos.
Rasillo.
La Santa.
Gallinero.
Torre de Cameros.

Nútií 196.
Hallándose en la sección de Fo

mento de este Gobierno civil un 
líiu'o de Licenciado en Derecho 
Civil y Canónico, remitido por 
el Rector de la uníveisiJad 

literaria de Valíadolí J, expedido 
á favor de D. juan José Manso 
Rozas, natura) de Bribiesca 
(Burgos) é ignorándose su para
dero, se hace esta publicación en 
el Boletín Oficial á fin de que 
llegue á conocí miento del intere
sado y pueda este recogerlo en 
la citada sección, previa presen
tación de la correspondiente cé
dula personal.

Logroño 23 de Julio de 1887.
LV Go\ítnaáoT,

Bl ¡cardo Ajusc.

carreteras.
Núm 195.

Rectificada la relación nomi
nal de los propietarios á quienes 
afecta la expropiación de los te
rrenos que han de ocuparse en 
juíis.licción de Ojacasirocon mo
tivo de la construcción de! puente 
definitivo sobre el río Glera, ki
lómetro 50 de la carretera de 
tercer orden de Haro á Eacaray; 
se publica á continuación á los 
efectos señalados en el artículo 
17 deja ley de Expropiación for
zosa y en los 23 y 24 del regla
mento para su ejecución, á fin 
de que las corporaciones y per
sonas interesadas puedan presen
tar sus reclamaciones en el pla
zo de veinte días, á contar desde 
aquel en que se haga esta publi
cación en el Boletín Oficial de 
la provincia,

Logrofio 23 de Julio de 1887.
Gtbtrnaá OT.

Ilicardo Ayuso.

Eelacron nominal de los propie- 
tariusá quienes afecta la expro
piación de las fincas que han 
de ocuparse á la construcción 
del puente de esta villa de Oja- 
castro en la carretera de ter
cer orden de Haro á Excaray
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con expresión de los concep
tos que se expresan;
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fin de proceder á la provisión de 
dicho cargo conforme al regla
mento de Subdelegaciones de 24 
de Julio de 1848 y ley de Sanidad 
de 24 de Noviembre de 1855, se 
abre concurso por término de 
quince días á contar desde la in
serción de la presente en el Bo
letín Oficial de la provincia.

Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes en este Gobierno, 
acompañadas de los documentos 
que justifiquen sus méritos y 
servicic’S

Logroño 23 de Julio de 1887
Y,\ GóhiTnaáoT, 

Ricardo Æyuso.

na, se reunieron, bajo la presidencia del 
Sr. D. César Reyna, los señores que á 
continuación se expresan;

Núm. 198.

Vacante el cargo de Subdele
gado de Farmacia en el partido 
judicial de Nájera, y á fin de pro
ceder à la provisión de dicho 
cargo conforme al reglamento 
de Subdelegacioues de 24 de Ju
lio de 1848 V ley de Sanidad de 
24 de,Noviembre de 1853, se abre 
concurso por término de quince 
días, à contar desde la inserción 
déla presente en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes en este Gobierno 
acompañadas de los documentos 
que just fiquen sus méi ilos y ser
vicios.

f Logroño 23 de Jubo de 1887.
GobtTuaAoT,

I iSticurdo Atuso.

Ojacastro 16 Julio de 1887.— 
El Secretario, José Rodrigo.— 
V.* B.*—El Alcalde, Calixto Cor
tázar.

Cir'calar.
Núm. 197

Recuerdo á los señores Subde
legados de Sanidad de esta pro
vincia, la obligación en queestán 
de remitir á este Gobierno las 
listas generales y nominales de 
los profesores que tengan su re
sidencia habitual en sus respec
tivos distritos, en la forma pre
venida por el art. 7.’ del regla
mento de Subdelegaciones de 24 
de Julio de 1848.

Logroño 23 de Julio de 1887.
GobiTuaioT,

Ricardo Ajnso.

SUBDELEGACION DE SANIDAD

Circulares
Núm. 198

Vacante el cargo de Subdele
gado de Medicina y Cirujía del 
partido judicial de Calahorra, yá

DIPUTADOS:

Sr. Rivas.
> Redal.
» Zapatero.

SECRETARIO.

Sr. Farias.
FACULTATIVOS:

D. Enrique Canalejas.
« Segundo Mendiondo.

TALLADORES;

D Sebastián Expósito. 
» Tomás Ribasco.

Abierta la sesión y leída el acta de ia 
anterior, fué aprobada.

AJAMIb.

Reemplazo de 1887.

Núm. 3 Agustín Rodriguez Sáenz. 
Alegó tener un hermano que sirve por 
su suerte en el ejército. Resultando que 
el hermano, llamado Tiburcio, que sir
vió en el batallón cuzadores de Alba de 
Turmes, se encuentra con licencia ili
mitada ó en reserva activa por lo que 
no puede reputársele como sirv.eiido en 
cuerpo activo del ejército, según dei.la
ra la Real oí den de 9 (le Enero de 4886, 
se acordó declarar soldado sorleable al 
referido mozo.

BERGASILLAS.

Jieempla^o de iSS7.

Núm. 3 Jerónimo Yusles Garrido. 
Alegó ser hijo dé padre pobre é Impedi
do, siendo declarado recluta en depósito.

Examinado el expediente:
Resultando que los tres testigos afir

man que el padre del no se halla en el 
uso desús facultades intelectuales, sien
do públicos, notorios y frecuentes los 
acU’S que ejecuta y que confirma hallar
se privado de razon.

Resultando que esto mismo declara el 
señor cura párroco, citando, al efecto, he
chos que corroboran lo manifestado por 
los testigos:

Resu tando que el padre no tiene 
otros hijos varones mayores de 17 años.

Resultando que el rnismj aparece con 
un producto imposible de 107 pesetas, 
por los que S3S iface una cuota de con-

I tribución de 24 pesetas y 23 céntimos.
Resultando que el mozo atiende ála 

subsistencia del padre con el producto 
que obtiene en su oficio de pastor:

Vistos el caso 1.®, articulo 69, regla 
1 A, apartado 1.°, realas 6.^, 7.^ y 8.^ del 
70 de la ley de Reclutamiento de 11 de 
Julio de 1885, se acordó declarar excep
tuado del servicio militar activo al refe
rido mozo y comunicar el acuerdo al 
Alcalde, en cumplimiento y á los efec
tos señalados en el apartado 3.’ art. 108 
de dicha ley.

MUNILLA.

Pempla^so de 1886.

JUNTA PROVINCIAL
D£

Instrucción
DE

LOGROÑO

VACACIONES.
Circídar,

Reen2pla:2o de /886.

Núm. 3 Manuel Miaruel Calleja Ex
puso la misma excepción que el ante
rior. ResultonJo que el hermano, l'a- 
mado José y que sirvió en el balalión 
CHzidores de A ba de Tormes, se en
cuentra en situación de reserva activa: 
Vista la Real orden de 9 de Enero de 
1886, según la cual á los soldados que 
en dicho caso se encuentran no se les 
reputa como sirviendo personalmente 
en cuerpo activo del ejército, se acordó 
declarar soldado sorteable á dicho mozo.

Núrn. 16 Juan déla Cruz Blanco Mo
reno. Util condicionalmente. Reconoci
do, fué declarado inútil.

QUEL.

Reemplazo de Ï887.

Nûin. 17 Lázaro Bergasa Aldama. 
ülil condicionalmeute. Reconocido, fué 
declarado inúlil.

LOGROÑO.

Reempla^so de /887.

Núm. 202

La ley de 16 del actual previene, en 
su artículo primero, que las e.scuelas 
públicas de todas clases y grados de la 
primera enseñanza vacarán durante cua
renta y cinco días en el curso del año; y 
habiéndose dispuesto por Real oiden de 
19 del corriente mes que las vacaciones 
den principio en el día de mañana y ter
minen en seis de Setiembre próximo 
venidero, esta Junta encarga á las aulo- 
ridades locales, así como á los señores 
maestros y maestras de las escuelas pú
blicas de esta provincia, el exacto cum
plimiento de lo mandado en las disposi
ciones anteriormente expresadas, bajo 

i su más extrecha responsabilidad.
Logroño 23 de Julio de 1887.—El Go

bernador Presidenta, Ricardo Ay uso.— 
El Secretario, Román Zuazo.

SOTO DE CAMEROS.

Segando reemplazo de 1885

Núm. 4 Gabriel Elias Arizmendí 
Expuso tener un hermano en el ejército. 
Resultando qtie el hermano, llamado 
Benito y que sirvió en el batallón caza
dores de Alba de Tormes, se encuentra 
en siluacióii de reserva activa, por lo 
que no puede reputársele como sirvien
do persona'mente en cuerpo activo dt^l 
ejército, según declara la Real orden de 
9 de Enero de 1886, se acordó declarar 
al mozo soldado sorleable

ARNEDILLO.

Reempla^so de 1887.

Núm, 3 Teodoro Calvo Sáez Iñig'o 
Util C’indicionalmente. Reconocido, fué 
declarado inútil.

Comisión provincial.
Sesión de 17 de Mayo 1887.

En la ciudad de Logroño, á 17 de ídayo 
de 1887 y hora de las once de la maña-

A LF RO

/ieeinpla^o de

Núin. 2 Aniceto Brieva Util eondi- 
cionalmente. Reconocido, fué declarado 
Útil.

Núm. 36 Dionisio Puerto Yerro Ale
gó tener un hermano que sirvo por su 
suerte en el ejército. Justificada la excep
ción, Sí acordó otorgarla al referido 
mozo.

Núm. 66 Jacinto Herreros Jiménez. 
Alegó mantener á su madre, viuda y 
pobre, excepción sobrevenida despues 
de la de daración de soldados.

Examinado el expediento:
Resultando que Felipe Herreros, pa

dre del mozo, falleció en el día que se 
ha mencionado, según sejusliñea por la 
oportuna partida; que la madre no tie
ne otros hijos, carece por completo de 
bienes y únicamente el citado Felipe apa
rece con una riqueza imponible de 18 
pesetas:

Vistos el caso 2 ®, artículo 69, reglas 
7.^ y 8.^ del 70 y artículo 85 de la ley 
de Reclutamiento de 11 de Julio de 1885, 
se acordó declarar exceptuado del ser
vicio militar activo al expresado mozo y 
comunicar el acuerdo al Alcaldo, en 
cumplimiento y á los efectos señalados 
en el apartado último, artículo 108 de 
dicha ley.

Segimdo reemplazo de 1885.

Núm. 45 Jacinto Gañía Ramirez

SGCB2021



Alegó tener un hermano sirviendo por 
8u suerte en el ejército

Resultando que el hermano, llamado 
Claudio y que sirvió en el regimiento 
infantería de Mindanao, se encuentra en 
situación de reset va activa, por lo que 
no puede reputársele como sirviendo 
personalmente en cuerpo activo del ejér
cito, según dispone la Real orden d-; U 
de Enero de 1886, se acordó declarar 
soldado sorleable al referido mozo

Núm. 93 Jorge García Pérez. Util 
condicionalraeute. Reconocido, fué de
clarado inútil.

calahorra,

Reemplazo de 1884

Núm. 14 Hipólito López Caballero. 
Vista una certificación haciemo constar 
que se halla pad ciendo enagenación 
mental en el manicomio deStn Baudilio 
de Llobregad, si acordó declararle inú
til para el servicio militar.

PRADEJÓN.

Reemplazo de i ü'''6

Núm. 6 Pedro Cordón Romeo Util 
condicionalmente. Reconocido, fué de
clarado inúdi.

HARO.

Reemplazo de 1887

Venancio Salazar Muntión. Util con- 
dicionahnenle. Reconocido, fué declara
do útil.

TREVIANA.

Reemplazo de 1887.

Núm. 9 Juan Ru'z Olalla López. Re
mitida una certificación hacienda cons
tar que á este mozo le fué amputada la 
extremidad inferior derecha y que se 
halla en el asilo de niños escrofulosos de 
las Corts, en Barcelona:

Considerando que dicho defecto há
llase comprendido en el núm. 10, clase 
1.* del cuadro de exenciones físicas vi
gente, se acordó declarar excluido total 
mente del servicio militar activo al re
ferido mozo y comunicarlo al Alcalde, 
para que lo naga saber á los interesados.

Reemplazo de 1884.
Núm. 3 Francisco Ruiz Olalla. A’e- 

gó tener un hermano que sirve por su 
suerte en el ejército.

Resultando que el hermano, llamado 
Gregorio, no sirve personalmente en 
los cuerpos activos del ejército jpor ha
llarse con licencia ilimitada ó en situa
ción de primera reserva:

Considerando que no tiene aplicación 
lo dispuesto en el caso 10, artículo 92 
de la ley de 8 de Enero de 1882, s« 
acordó declarar soldado al referido mo
zo, siendo alta definitiva en el servicio 
activo.

ZARRATON.

Reemplazo de ÏSS7.

Núm. S Paulino Arratia Fernández. 
Justificada la excepción que expuso de 
tener un hermano que sirve por su suer
te en el ejército, se acjrJó declarar ex
ceptuado del ser/icio activo al referido 
mozo.

TORRECILLA SOBRE ALESANCO.

Reemplazo de 1887.

Núm. 4 Esteban García Casado Util 
condicionalmente. Reconccido, lué de
clarado útil.

PEDROSO.

d^eempla^o de i8H7.
Núm. 6 Julio Domínguez Iñiguez. 

Alegó ser hijo de viuda pobre y fué de
clarado soldado sorleable con reda- 
macón.

R suliando que reconocidó un her
mano del mozo, mayor de 1” años, ante 
esta Comisión el 12 de Abril próximo 
pasado por dos facultativos, fué declara
do impedido para el trabajo;

Resultando que la madre es viuda, ca
rece por completo de bienes y el mozo 
vive en su compañía, atendiendo á su 
subsistencia:

Visto el ca o 2.°, art. 09, caso 2.®, 
regla 1.^, 7 .^ y Ó.* del 70 de la ley de 
Reclutamiento, s-; acordo declarar ex
ceptuado del s.ia icio mililar actuó ai 
referido mozo.

TRICIO.

Reempla;20 de i837.

Núm. 3 Cmdido García Munlión 
Util condicionalmenle. Reconocido, fué 
declarado inútil

VENTOSA.

Ree/)ip^a;so de 18il.

Núoi. 2 Pedro Izquierdo Pastor Ale
gó tener un li rmano que sirve por m» 
suerte en el ejéiciio. Justifie d i la ex
cepción, se acordó decl.ii'ar ¿ú mozo r< - 
clula en depósito.

BOBADILLA.

Reemplazo de l8s6.

Núm 3 Juan Tovías Arriela, Alegó 
tener un hermano en el ejército.

Resultando que el her tuno cubre 
plaza por su suerte en el regimiento in- 
fanleria Mindanao:

Resultando que el padre justifica ser 
pobre, se a ordo declarar exceptuado 
al referido mozo.

Se acordó elevar á la Secretaría gf- 
neral del Consejo de Esiad > el recurso 
interpuesto por Franc.sea Sáenz de Pa
blo, informándolo en los siguientes tér
minos;

Esta Comisión provincial ha examina
do el recurso de a'zada interpuesto en 
tiempo hábil ante el Exemo, Sr. M nis- 
tro de la Gobernación por Francisca 
Sáenz de Pablo, contra el fallo por el que 
fué declarado soldado sorleable á virtud 
de revisión en el reemplazo corriente su 
hijo Jerónimo Majuelo Saenz de Pablo, 
comprendido en el alista l iento de A - 
nedo y perteneciente al 2.° reemplazo de 
1885.

En dicho reemplazo y en el ce 1886, 
se otorgó al citado mozo la excepción 
de ser hijo único, en sentido legal, de 
viuda pobre, á la que mantiene.

En el presente reemplazo ha sido de
clarado soldado sorleable en atención á 
que hd perdí lo la cualidad de hijo úni
co, toda v< z que un hermano del mozo, 
llamado Luis Lucas, cumple diecisiete 
años en 17 de Octubre próxúno venide
ro, y, per lo tanto, al caso a ■lual tiene 
«plicación perfecta lo d spuesto en la 

regla II.*, artículo 70 de la ley de Re
clutamiento de II de Julio de l8So.

Respecto á la fecha en que ha de es
timarse como cump ida la edad del her
mano: opone la recurrente, en su cscri- 
lü recurso de alzada, que aijueba cir
cunstancia fundamento del acuerdo ape
lado no puede tener aplicación y que se 
ha infringido el art. 81 de la expresada 
ley, puesto que, como dicho articulo de
termina, las excepciones objeto de revi
sión han de c nisiderarse según el estado 
que tuviesen el día en que se hace la 
c’asificación.

La Comisión opone á esto que el ci
tado artículo establece, asimismo, que 
en la revisión deberán guardarse, ade 
más, lodos lor requisitos eslablecitlos 
para el reemplazo corriente; y siendo 
esto así, las regí is que establece el ar
tículo 70 son aplicables de igual mane
ra á los mozos del reemplazo corriente 
que á los de años anteriores.

Por estas consideraciones, la Comi
sión opina procede desestimar el recur
so y mantener el acuerdo apelado.

La Corms.ón quedó enterada de una 
comunicación del Sr. G ibernador, tras 
ñutiendo la Real orden aprobando el 
acuerdo de esta Comisión que declaró 
soldado sorleable en el reemplazo del 
año u limo por el alistamiento do H i- 
milla á Ciríaco Salvador .Matute.

Se enteró de otra Real orden por b. 
que se desestima la instancia de Sant-a 
go Cordero d • la Riva, mozj del alista
miento de Mausilla, en s.jlieilud de que 
se le permiiai iug esar cuando lo corres
ponda en la caja de la zona militar ue 
Madrid ó alguna de las inmediatas.

í e levantó la ses.óa. —El Secretario, 
Joaquín Farias.

CONTADURIA
DE FONDOS PROÏISCIAIES DE LOGROÑO

Año económico de 1886 Á 87.

MES DE ABRIL

Nota de los gastos origina
dos en las obras de conserva
ción de la casa del vivero 
provincial ae Varea, ejecuta
das por administración bajo 
la dirección del jefe de la Sec
ción de carreteras provincia
les D. Agustín Gainza duran 
te el mes de Abril último, que 
se publica en el Boletín Ofi
cial en cumplimiento de ió dis
puesto en ei art. 125 de la ley 
orgánica Provincial de 29 de 
Agosto de 1882, y cuyas cuen
tas originales se encuentran 
de mauiñesto en la Secreta
ría de esta Diputación.

PERS(;NAL.
Pesetas Cls

Por 154,50 jornales á varios 
peones, á razón de dos pese- 
tiisuno.................................... 309 »

MATERIAL.

Por ocho .libras de cuerda, á 
1*50 pesetas una............... 12 »

Total.......................... 321 .

Importa esta nota las fi

guradas trescientas ventiuna 
pesetas.

Logroño 9 de Julio de 1887. 
-~E1 Contador de fondos pro
vinciales, Felipe Victoriano 
Idígoras.—V.’ B.’-El Presi
dente, Nicanor de Kivas.

Sección judicial.
Núm. 188

D. Albino del Prado y Medina, 
Jaez de primera instancia ¿de 
esta ciudad y su partido.
Por el presente bago saber: 

Que el trece de Agosto próximo, 
à las once de su mañana, en la 
sala audie :cia de este Juzgado, 
tendrá lug.ir la venta en pública 
subasta de una casa, sita en es
ta ciudad y .su plaza de la Alha- 
meda, número doce, lasada en 
dos mil pesetas; cuya casa, de 
la propiedad de Elias Valg.^ñón, 
vecino de Castañares, se vende 
en ejecución insta la por doña 
Francisca Samajón. vecina de 
esta ciuJad. El título de perte- 
nenci¿i e.stará de manifle.sto en la 
escribanía fiel refrendante para 
que puc'lan examinarlo los que 
quieran tomar parteen el rema
te, los cuales deberán confor
marse con él y no tendrán de
recho á exigir ninguno otro. No 
se admitirá postura que no cu
bra las di)S terceras partes de la 
tasación, y los licitadores ha
brán de consignar previamenle 
el dos por ciento del valor de las 
fincas y presen'ar su cédula per
sonal.

Santo Pommgo de la Calzada 
y Julio quince de mil ochocien
tos ochenta y siete.—Albino del 
Prado.—Por su maridado Juan 
Antonio de Lama.

Banco de Espaíia
SUCURSAL DE LOGROÑO

Sección de Contribuciones

A los señores Alealdes y coiitribuyan- 
tes de esta provincia, se hace saber:

Que la recauibición de Gontribueiones 
correspondiente al primer iriingslre del 
actual año económico le 1887-88, dará 
principio desde el día 1.® de Agosto 
próximo, previo anunció y aviso que, 
con la debida antelación se fijará por 
los respectivos recáudadores, en los 
pueblos cuyos repartimientos vayan 
siendo aprobados por la Administración 
de Contribuciones de esta provincia, 
antes de proceder á verificar la cobran
za, con el fin de no demorar tan impor
tante servicio

La recaudación se verificará con ex- 
trictd sujeción á lo dispu ’slo por la ins
trucción aprobada por Real decreto de 
2 ) de Mayo de 1884; y los contribuyen
tes deben tener pre,entes las prevencio
nes, siguientes:

1 .^ No dejarán por ningún motivo
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de recoger el recibo talonario, como mico de 1887 88, se encuentra 
único justificante del pago. de noanifiesio en la secretaría de

2.^ El artículo 11 de la mencionada este Ayuntamiento por término 
instrucción, prohíbe lerminanlemenle ocho días que se contarán 
á los recaudadores hacer entrega a desde el en que aparezca el p e- 
con'ribuyente ilel recibo de un Irupestre
dejando en descubierto otro u oíros „ loa conlri-
anteriores, de la misma Contribución. y ,

3 ’ Según el arlieulo 12, las cuotas buyentea en él cornprendnloa se 
no prescriben en quince años, una vez enteren de las cuotas reparlidas 
reclamadas; y se considera cumplido y entablar las reclamaciones que 
este requisito desde que la recaudación crean convenientes' pasado di
ha invitado al pago por medio de los cho término no se admitirá nin- 
anuiicios de costumbre en el Boletín guna.
Oficial de la provincia. Briones 13 JuHo de 1887.—El

4 » Los hacendados forasteros están ^.Icalde, Francisco Díaz.
obligados á tener un representante en 
el pueblo donde radiquen las fincas, 
con el cual se entenderán los procedi- Terminado el repartimiento de 
míenlos. El nombramiento de represen- contribución de inmuebles, 
unte se hará per medio Je oficio dupli- ganaderil de este tér-
cado dirigido por el interesado al recau- municipal para el año cco-
d.dor el cual devo.verá un ejemplar j ,887-88, encuenira
con el «Enterado. Si no designara el "vmiuu
contribuyeme forastero persona que de manifleslo en la secretaria de 
le represente, el recaudador procederá, este Ayuntamiento por término 
desde luego, contra los bienes inmue- de ocho días, que se contarán 
bles, prescindiendo, en tal caso, délos desde el en que aparezca el pre 
apremios de l.° y ‘2.° grado (articulo 15 serte en el Boletín Oficial de esta 
de la Instrución.) provincia, para que los contribu-

5 .*^ Los Contribuyentes tienen el de- yg^tes en él comprendidos se 
recho de domiciliar el pagode sus cuotas ¿e las cuotas repartidas
en la Iccaiidad que más les convenga « gg^y^^i^r las reclamaciones que 
de.qucllasenquelarecaudac.ónte.,ga convenientes: pasado di-
agentes propios para este servicio, siem- , . .• a

® ... 4 1 A cho término no s admiliranin-pre que lo soliciten del recaudador ó 
agente del puulo donde deseen domi- gana.
ciliar el pago, ó de la sección de Con- Treviana 16 de Julio de 1887. 
tribucíones de la Sucursal del Banco en | El Alcalde, Juan Blanco, 
esta provincia, quince días antes del ven
cimiento de cada trimestre, ó sea del

Núm 156
Terminado el repartimiento de 

la contribución de inmueb'es, 
cu'tivo y ganadería de este té - 
mino municipal para el año eco
nómico de 1887-88, se encuentra 
de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de echo días, que se contarán 
desde el en que aparezca el pre
sente en el Boletín Oficial de esta 
provincia, para que los conlribu- 
yenles en él comprendidos se 
enteren de las cuotas repartidas 
y entablar las reclamaciones que 
crean convenientes: pasado di
cho término no se admitirá nin
guna.

Cí-iñas 13 de Julio de 1887, —El 
Alcalde, Bruno Romero

sean, no se admitirá reclamación 
alguna.

Ojacastro 18 de Julio de 1887.— 
El Alcalde, Calixto Corláza.

Núm.161
Terminado el repar timiento de 

la contribución de inmueble.?, 
cultivo y ganadería de este tér
mino municipal para el aho eco- 
rn'imico de 1887-S8, se encuentra 
de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho días, que se contarán 
desde el en que aparezca el pre
sente en el Boletín Oficul de esta 
provincia, para que los contribu
yentes en él comprendidos se 
enteren de las cuotas repartidas 
y entablar las reclamaciones que 
crean convenientes: pasado di
cho término no se admitirá nin
guna.

Fonzaleche 16 de Julio 1887.— 
El Alcalde. Leandro Herrán.

mes anterior al en que se 
flcar la cobranza.

Y 6.“^ Los recaudadores 
con la debida antelación.

ha de veri-

anunciarán 
de acuerdo

con lo« señores Alcaldes, los días, horas 
y sitio en que ha de verificarse la co
branza en cada pueblo; no siendo posi
ble detallarlos en en este anuncio por 
no obrar todos los recibos del actual 
trimestre en poder de la recaudación.

Logroño 23 de de Julio de 1887. —El 
Director, P. D., Lucas Rodrigañez.

Anuncios oficiales
Kúm. 193.

Por dimisión del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
de médico titular de esta villa con 
la dotación anual de doscientas 
cincuenta pesetas, pagadas de 
fondos municipales por trimes
tres vencidos, por la asistencia 
de medicina y cirujía mayor y 
menor de una á catorce fami
lias pobres; pudiéndose,además, 
contratar con el vecindario, que 
consta de cíenlo veinticinco fa
milias.

Lo que se anuncia en este Bole 
TIN por espacio de ocho dias, di
rigiendo las solicitudes al Alcal
de de

Sorzano 21 de Julio de 1887.— 
El Alcalde, Santiago Pavía.

Núra. 1S3
Terminado el repartimiento de 

la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este tér
mino municipal para el año eco
nómico de 1887-88, se encuentra 
de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho días, que se contarán 
desde el en que aparezca el pre
sente en el Boletín Oficial de esta 
provincia, para que los contribu
yentes en él comprendidos se 
enteren de las cuotas repartidas 
y entablar las reclamaciones que 
crean convenientes: pasado di
cho término no se admitirá nin
guna.

Bergasa 14 de Julio de 1887.— 
P. A del Alcalde, el Teniente, 
Toribio R. Delator.

Núm. 160.
Terminado el repartimiento de 

la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este tér
mino municipal para el año eco
nómico de 1887-88, se encuentra 
de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntamierito por témano 
de ocho días, que se contarán 
desde el en que aparezca el pre
sente en el Boletín Oficial de esta 
provincia, para que los contribu
yentes en él comprend.dos se 
enteren de las cuotas repartidas 
y enlabiar las reclamaciones que 
crean convenientes: pasado di
cho término no se admitirá nin
guna.

Torrecilla de Cameros 15 de 
Julio de 1887.-El Alcalde, Eug*-- 
nio Ibarra.

Núm. 163.
Terminado el repartimiento de 

la contribución territorial de este 
distrito municipal para el ejerci
cio económico de 1887-88 , se 
anuncia al público por medio del 
presente para que los contribu
yentes en él comprendidos pue
dan enterarse de sus cuotas en 
el término de ocho días á contar 
desde la inserción en el Boletín 
Oficial, y reclamar si se creyeren 
perjudicados, y trascurridos que

Anuncios particulares
TRASPASO DE UNA FARMACIA

EN Zaragoza.

Per retirarse su dueño de la 
profesión y serleimposible aten
derla á causa de otras ocupa
ciones, se vende una de elegante 
y moderna forma, bien surtida, 
con numerosa clientela, y en 
punto céntrico. Dirección en di
cha capital á D. Pedro Gómez, 
plaza de Aragón, núm. 13, 2.“
paseo de Pignatelli.

9-AO

LICOR DEPÜRATIVO
DE

VEGETAL lODADO
ZARZAPARRILLA, TUYA Y CAROSA

DEL MÉDICO QOINTELLA
Este notabilísimo medicamento,, qne 

hoy aparece precedido de tan grande fa
ma para el tratamiento de las enferme
dades sifilíticas, reumáticas, escrofulo
sas y de la piel, simples ó diatésicas, es 
el más autorizado depurador de Ia san, 
gre, como se ha demostrado con las es- 
periencias realizadas en los hospitales 
públicos y con los certificados de dis
tinguidos médicos que lo han adoptado 
en sus clínicas, encontrándose los res
pectivos documentos en folletos que se 
disiribuyen gratis à quien los reclame 
al depósito general de
PABLO FERNANDEZy LOGROñO

A los médicos en especial se reco
mienda tan excelente medicamento.

Ternrdnado el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este térmi
no municipal para el afto econó-

151
Terminado el repartimiento de 

la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este tér
mino municipal para el afio eco
nómico de 1887-88, se encuentra 
de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de quince días, que se contarán 
desde el en que aparezca el pre
sente en el Boletín Oficial de esta 
provincia, para quelos contribu
yentes en él comprendidos se 
enteren de las cuotas repartidas 
y entablarlas reclamaciones que 
crean convenientes: pasado di
cho término no se ¿idmiiirá nin
guna.

Ocón 15 de Julio de 1887.—El 
Alcalde, Hipóli.o Gabasa.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Día 22 de Julio de Ï887.

Temperatura máxima al sol. . . 
í 1. á la sombraIdem 

Id^m 
Idem

Altura baromé

mínima a! aire 
id. al reflector

TRICA.

Viento..

I á b’8 nueve de la mañana 
( á tas 1res de l.i tarde. .
) U las niipve de la mañana. 

• • • • { á las tres de la tarde. .
,, i á las nueve df la mañana.
Estado DEL cielo j tres de la tarde, .
Agua evaporada.....................................
Ozono...........................................................
Lluvia...........................................................

O

38,4
27,8
12,8
11,4 

7ól,5 
731,3 

calmo
NO brisa 
Despejado. 
Nuboso, 

5,9

Imprenta de MERINO Y COMP., Mayor, 30, y Portales, 02.

SGCB2021


